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NUMERO: 0005230 

CONSTITUCION PE LA 

COMPAÑÍA BORDA15!S S.A. - 

CAPITAL AUTORIZADO: USD 

$1.600 DOLARES PE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE 

» 2, AMERICA. 0 oonntoccoonano 

CAPITAL SUSCRITO: USD 

$800 DOLARES NE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA ¿0 ontonnonnnoo 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, E: blica del 

Ecuador, hoy día treinta de Diciembre del dos mil cinco, ante mí. Abogado 

Francisco J, Coronel Flores, Notario Titular Vigésimo Noveno - + cantón 

Guayaquil, comparece: a) IRENE APOLONIA PANTOJA HOLGH!*], quien 

declara ser de nacionalidad ecuatoriana, divorciada, ejecutiva; y. 1/0] señor 

JOSE GERMAN PAVON MONCADA, quien declara cor de o. <malidad 

ecuatoriana, soltero, ejecutivo. Los comparecientes son mayr: «le edad, 

domiciliados en esta C'udad de Guayaquil, personas capaces par): bligarse y 

contratar, a quienes por haberme presentado sus respectivos dnrimentos de 

identificación de conocerlos doy fe, los mismo que comparecen a celebrar 

esta Escritura Pública de CONSTITUCION DE COMPAÑÍA, sobre : a nbjeto y 

    resultados están bier irstruídos, a los que proceden de una libre y 

    A e e a



  

' 

esparto op par tu otorgamiento me peo dar la ominuto ue dice así: 

SEÑOR fio ARIO. En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sirvase 

autorizar cod peor le cual conote la Constitution de una Sociedad Aniónima 

due E ue cal len de as siguientes cláusulas: PRIMERA: 

¡DIE (eS Contunien a la celcbración de es. contrato y manifiestan 

Lsprose> de al o untad de cosbler la Sociedad Anónima que se 

   
ECO SOL LAJUS S.A; la señora: UNO) IRENE PANTOJA HOLGUIN , 

por sul hos derechos, de — nacionalidad ecuatoriana y domiciliada en 

este di l de Guayaquil; y, DOS), JOSE GERMAN PAVON MONCADA, por 

sus proto derechos, de nacionalidad ecuatoriana y domiciliado en la 

dudas > Cua aquil SEGUNDA. La compañía que se constituye mediante 

Ote Cu Do, de rogira por las disposiciones du la Ley de Compañías, las 

norma” + i Derecho Positivo Ecuatoriano que le fueren aplicables y por los 

Estatut Gouales, que se insertan a continuación: ESTATUTOS DE LA 

COMPA BORDAINS S.A, CAPITULO PRIMERO: DENOMINACIÓN, 

FINAL ++ 72, DURACION Y DOMICILIO. - ARTICULO PRIMERO.- Constitúyese 

en est.“ ovtón Guayaquil, la Compañía que se denominará BORDAINS S.A., 

la rmst o de se tegirá, por las Leyes del Ecuador, el presente Estatuto y los 

Reglan. y 5 quese exprherer, El domicilio principal de la compañía es la 

ciudad e? Guayaquil y podrá establecer sí ursales o agencias en cualquier 

lugar : república del Ecuador o del exterior. ARTICULO SEGUNDO.- La 

Compas tendrá por objeto dedicarse a: a) Compraventa, corretaje, 

adi, ción, purmuta, agenciamiento, explotación, arrendamiento y 

anti. de bienes inmuebles urbanos y rurales, explotación agraria y . 

pecuaria, comercialización de sus propios productos como los de terceros; b)
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Brindar asesoramiento lega! jurídico a toda clase de empresas n - nmnales, 

extranjeras y bancos. Dedicarse a la cobranza judicial y extra. +*cial de 

toda clase de empresas sean estas nacionales, extranjeras y bancos; c) La 

representación de empresas comerciales, técnicas, agrr;- tarios, 

industriales, nacionales, internacionales y aéreas; d) También '. lá por 

objeto dedicarse a la producción de tarvas de camarones y otra species 

biocuáticas mediante la instalación de laboratorios. A la activida ' > -Squera 

en todas sus fases tales como: captura, extracción, procdeoe nto y 

comercialización de especies biocuáticas en Jos mercados .: "nos y 

externos. Adquirir en propiedad, arrendamiento o en asociar: barcos 

pesqueros, instalar su planta industrial para empaque, enva “o mto O 

cualquier otra forma para la comercialización de los produrtos de lr +; e) Se 

dedicará al servicio de: educación a todo nivel, de riego, fer o ación, 

publicidad en general; imprenta, al marketing, desarrollo de en 5,3 la 

promoción de espectáculos y o 1.- industria cinematográfica y fe: fica; f 

la importación, exportación, distribución, compra, vinia, e tuler 

comercialización, fabricación y concesión de: repuestos, im, es de 

ingeniería para equipos industriales de minería y petróleo plantas eléctricas, 

turbinas, motores de combustión mecánicos; toda cláse c bículos 

automotores, repuestos, accesorios y lubricantes, así como ada «¡cio de 

mantenimiento y reparación mecánica y/o eléctrica de quin * ras y 

enderezada y pintada de los mismos; toda clase de productos p"'" *  spara 

uso doméstico, industrial y comercial; toda clase de combustib'>, gasolina, 

  

 



   
     Ss, holicópteros y 23 

  

y purtes; de aparatos 

Oah Ss cerámeoa, a bolos dez o rolería, artículos de deporte 

kbroría, equipos de seguridad y 

  

rad ados co, mo trumental para laboratorios, 

   “o do fasscotas todos los ariículos incuyendo comida, 

Lo tias, madera, JOYas y artrtulos conexos £n la rama de 

car OD ANCAS Y AGuUS (Gdsebtsal, productos de cuero, telas; 

moco, rateda atra o comouecios, para la rama veterinaria 

4 prof irias o curativas en todas sus formas y aplicaciones; de 

¿rar Larinces y lacas, produtius de vidrio y cristal, aparatos de 

nepaltos y accesorios, de icda lane de productos alimenticios por 

Pre Dec tiveros; de insumos productos elaborados de origen 

aa midi; Coda? agricolas e industriales en las 

pecado, etalmecanica y textil, inaatinarias y equipos agrícolas, 

ases, lhectucas a) “vs qplotación agricola en todas sus 

  

y £riánza y explitación de Loda clase de ganado mayor y 

Má enovd ganado y prodicios paa da agricultura y ganadería; 

ecciones de producto de exporlación tales como: 

  

y, cafe, cacas, mango, banano, iuelón, etc, pescado congelado, 

oo loLudos y frutas perecibles, con el propósito de establecer st 

  

cuña Un, cantidad, emitiendo a tales efectos las respectivas 

  

st También se dedicará a la importación de productos al grane:  
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tales como azúcar, maíz, trigo, sorgo, bobina de papel, lenteja, +? 

realizar por cuenta propia y/o de terceros, las siguientes 

Instalación y explotación de establecmmentos austenin 

veterinarias, sanatorios clínicas médicas, quirúrgicas y desepars, 

atención de enfermos y/o internados. Ejercerá la dirozore 

administrativa de los respectivos establecimientos que se relacio: 

indirectamente con el arta de curar personas, animales, te 

estudios e investigaciones dientíficas; aparatos e motrumeont 

quirúrgico y ortopédico, y otro elemento que se destino al ro, 

la medicina y veterinaria en todas sus áreas; j) Podrá presto 

asesoría en los campos jutídico, económueo, inmobiltres 

investigaciones de mercadeo técnico, analítico serv. to.” 

desarrollo de métodos para el área química del 1 

investigación, de salud ambiental y de comercializa don” 

Instalación, explotación y administración de supermercado! 

también extender su actividad a la asesoría técnica rtaror 

campo; |) Fomentará y desarrollará el turismo nacional e ar 

mediante la instalación y administración de agencias de nar 

moteles, restaurantes, clubes, cafeterías, centros come reonate 

vacacionales, parques mecánicos de recreación., 41, ' 

ediciones de toda clase de textos, libros, revistas y pub". 

importación y servicios de computación y procesanmento ne 

dedicará a la actividad mercantil como comisinmifa, <ontors 
FC 

mandataria, mandante, agente y representante de personas» 

7 
jurídicas; cuenta correntista mercaqtik 4) Tamb Ra 

bricas 

amo la 

reste 

cional, 

teles, 

udaldas 

cada 

tonta, 

¿ny se 

sodiaria, 

25 y10 

   



    

COMpro 1 7 eparila che 

  

de compañias anónimas y de 

    

partio o o es paras hinitoda. 0, tar todo tipo de servicios 

o Arok o ra de segrmmentarión, contiol geológico, perforación, 

WES co, provisión de guímicos pecesanos para la actividad 

polera, 3 Si, fonatrucción, mantermidesto de caminos, etcétera; y) 

coa ca dé, exploración, ado a, splotación, de toga 

Cigar yo orales, veta ce sus sroductos y clahoración de los 

Más pont aca adguirity enojepar minas y todo derecho minero 

A aros pal Tambiér se dedicará a explotar minas, canteras y 

Ya a la comercialización, incustralización, exportación e 

IMP e toda tipa de metajes y minerales, yá sea en forma de materia 

prima oo udlgitra de sus formas manufacturadas y estructuradas, por 

Cuba do o a O Eo ceros; q) Irmpordación, venta, fabticación, exportación 

y mante, o de centrales telefónicas, equipos de lelecomunicaciones, 

sisteria rabos, entaces, sumimstros de baterías para sistemas de 

malecon coo ns, 1) Se dedicará a la rovisión y enusión de boletos, 

manejo y asistencia en rampa, recepción y asistencia 

  

ena, omibarque dí pasajeros, operaciones de peso y balance, hoja de 

carga, o ie vuelo computanzado, datos meteorológicos, carga y ubicación 

de aque ot un budega del avión, suministros de alimentos; si También se 

dedicas Havés de terceros a prestar s 23 ias de asesoramiento en la 

protesis y wigiléncia de personal de bienes muebles e inmuebles de 

investin py custodia de valores; 1) Tarabién se dedicará la construcción 

de too 2 de cayeodas families o unifarmiiares, construcción de toda 

diia, Centros Comerciales, residenciales, condominios e 
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industriales; el diseño, construción, planificación, Super no 

de cualquier clase de obias arquitectónicas y urban tea 

proyectos, realización y fiscalización de decoraciones ibero te 

a la construcción de obrar de mgentería de vidlidiat, 0 de. 

puertos, acropuertos, metal mecánicas; podrá importar .co. a 

maquinaria liviana y pesada para la constris ción 

comercialización, importicien  t-porta ción de poo 

farmacéuticos. t) De importación, Cs portación, COMpla.+ ol 

distribución de toda clase de productos del hogar y besoo, ' 

equipos agricolas para la preparacion y conservación de tro 

recolección de cosechas para el mercado. La elabore 

lácteos o la ganadería, e la «<jecución «de otras apeoar ote 

agrícolas, tales como meguinaria de plantar, sembrar o q 

gradas, contadoras de tallo, maquinarias de ordeñas yt 0 ty 

tractores.- También se dedicará a la comercialización, +*quraoor 

importación de todo tipo de metales ya sea en forma de mo 

cualquiera de sus formas manufacturadas y estructuradas 1.101 

chatarra por cuenta propia de o de terceros, También + io o. ' 

importación compraventa, distribución, instalación y como 

llantas de toda medida, motores nuevos 0 sados de 1 , 

clase de combustible, tales como gasolma de toda muito, 

aceite, diesel, kerex, gas otc, y) También se dedirars ola 

exportación, compraventa distribución de Toda reo de tons tor 

canmones acoplados, dl sli, hodados, moto tuyo 

accesorios de la mdustiia WMulerbotde, CINAQLIEOS, Pbrta rs , 

 



comia o pata tea a de a, y todo Bro de 

o e MA lc aportación, distribución, 

eta doo tedear apcadión y concesión de 

taras tubinas, motores de combue Ón interna. De insecticidas, 

+ 

Wiealao, QuIBOS. para contiol de plagas, rodenticidas, 

poc o, desaleciantes, oonbas manuales, electricas, de 

dadas de qe debe egos infantiles: acopio de 

Loc ON Data Máqhiñana y ás equipos mecánicos, toda 

cobos, as LOMO d Nas servico de mantenimiento y reparación 

«reas de dutomotores, enderezadas y pintadas de los 

coc procuctas plasticos para uso doméstico, industrial y 

vdaciaso de maguinand foto: + adora, ropa, prendas de vestir y 

pm easy asadas fíras, teudos, mlados y calzado y las 

ene e decomponen Ensipes de imprenta y sus repuestos, así 

a a cora (pulpa tia elo). Artículos de deportes y 

¿lo nos, mátetlas alas y Compuestos, para la rama de 

o ieua y Mbsería, equipos ge seguuidad, protección de 

  

teptalo medio apatrerentos para laboratorio, 

o masa, Madera, Yo afticales conexos en la rama de la 

Vela alcohólicas, dudas, qdvuvlas, Productos de cuelo, 

e Butbenas ppoMaxbLas e Curatiéas en todas sus formas y 

co e elES y pintas, Dane + y lacas, productos de hierro y 

    

de oficiña, aiiqios de bazar y perfumerías, 

terna, productos de wduos y cristal, aparatos de relojería, 

pora de producto. dlimenteius por cuenta propia o de 

    
 



5 

gw 

E 

tercero, de insumo o productos derivados de origen agropeduano, dehola e 

industriales, de productos agricolas e mdustruales de la rama alimer bcta, 

metal mecánica y textil, maquinarias y CQquipos aGrenlas, PLOtarnos 

industriales eléctricos. Adqueir en propiedad arrendamientos, O asociación, 

barcos pesqueros, instalar su p anta industrial para que empague, envase O 

cualquier otra forma para la comercialización de los praductos de! mar. 

Venta, importación y servicios cie computación y todo po piocesamicato de 

datos, cyber cafés. — Imporación de elect odomésticus, de toda Cesa de 

artículos para el hogar. Importación de mármoles y todo “pe de granito La 

Compañía mo podrá dedrarse a la compraventa de caera moa da 

intermediación finanuiera. Por cumplir con su objeto Sovtal pedia ep utar 

actos y contratos permitidos por las leyes ecuatorianas y que tengan bolación 

con el mismo.- ARTICULO TER? FRO: PLAZO Y EXTSIERHE 17 LL! o! 

plazo de duración de la compalna es de cmcuenta anos. oo dep de 

la fecha de inscripción del presepto contrato aperos a 

plazo podrá prorrogarse por derrion de la Junta de Ara IS 

podrá disolverse antes del plazo señalado en estos estalu ns, en la forma y 

condiciones señalados en la loy de Compañías. CAPITULO SEGUNDO: 

Capital, Acciones y Accionistas.- ARTÍCULO CUARTO: capi Arica 

Suscrito y Pagado.- El capital autonizado de la ccoo roo 12 ode ida 

SEISCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS PE pt vJoA harapos 

autorizado no puede exceder do fos veces dol valta data el 

capital suscrito de la compañía es de DOROCIENTORS POLARES DE TOS 

   

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, dividido en debodenta 
y . 

ordinarias, nommativas e indivisibles de in dólar dk Po Estado 
O 

o . 

 



  

amén ca amar 7 ta SO je re tra der traia la responsabilidad 

OS ACGOBTaS Y CONSIa te mos paria de cabal que cada accionista se 

nmprompte a aaa ce yotándose los tórmaros estallecidos por la Ley, los 

ran 2 dos pesones Estatutos. Flcaprial cagado de la compañia es 

area dia o o e gado A dr  n ana por los accionistas O 

   ¿das formas qaevistos por la Ley, corresponde a la 

uma de DOS UI DOLAPES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, 

Cada UUAO Pla DETODeS 4Da e Mus actiones; las acdiones serán emitidas 

enpplros ralomale y estaran fianibds por el Presidente o Gerente General 

de la compañia, Carta acción liberada confiere al acconísta el derecho de un 

voto en las delboreciones y resoluciones que adopte la Junta General de 

fbeoncnisias ARNO O QUINTO: NUMERACIÓN Y TFTULOS.- Las acciones 

AE tae Va y O Ll ne Al ochorientos pudiendo un 

mismo ulalo repre cola. vanas acciones. AT CULO SEXTO: PROPIEDAD DE 

LAS ACCIONES +1 ompañía considerará propietario de las acciones a quien 

aáparen a emo ii es el labra de las Accion s y Accionistas; cuando haya 

  

Ss propieiaats de una misma accion, nembraran Un representante 

LOmÚn a 16L propaclarios respondan +OkGadicocente: frente a la compañía 

  

SÉPTIMO AUMENTO DE CAPITAL - El amaento de capital de la 

campeña pour avnentar por resolución de la tunta General de Accionistas 

las gcciones seran du un dólar de los Estados Unidos de América cada una de 

ellas y coto se entregaran a Sus Suscriplores, duda vez pagados su valor. Se 

pográ lograr el aumento de capital, por aportación gue hagan los nuevos 

cocos. por capitalización de reservas y por cualquier otro medio permitido
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por la Ley.- ARTÍCULO OCTAVO: LEGALIZACIÓN DE TITULOS.- Los Útulo . 

de las acciones serán firmados por el Presidente o Gernnte General de te 

“ compañía,- ARTICULO NOVENO: IGUALDAD DE DERECHOS.- Todas las 

acciones pagadas de la compañía, gozan de iguales desechos y prvhegios 

ARTICULO DECIMO: PERDIDA, DETERIORO Y DESTRUCCIÓN. - En caso de 

perdida, deterioro o destrucción de los títulos de las acciones, se emiutrór, 

nuevos titulos anulando los anteriores, a costa del interesado - En esto 

caso, los nuevos títulos se enuititán previo aviso que se publicare en uno: 

los diarios de mayor circulación en el domicilio principal de la compañia por 

tres días consecutivos despues de treinta días de la última publicación 

siempre que no hubiere oposición. ARTICULO UNDECIMO: CESION Y 

TRANSFERENCIA DE ACCIONES.- Los propietarios de acciones no minotio” 

que por cualquier motive la .edan ” tiansfleran, deberan der aviar dl 

inmediato, al representante | -gal de la compañía, pora CuropliamepEs a 

dispuesto en la Ley de Compañías y pora tenor en cuenta po ugpaedos 

las acciones según lo dispuesto en el Artículo bexto de «dos estatuto 

ARTICULO  DUODECIMO: DF UHO A VOTO Cada scorciosta tendra 

las Juntas Generales, derechos a voto en proporción al valor puyado Adoos 

propias acciones.- CAPITULO o hporo 

ADMINISTRACIÓNYREPRESENTACIÓN.- ARTICULO DECIMO TEROEPO - 

ORGANOS REPRESEN TATIVOS.- La compañia estará gobernada parla 1 

General de Acuonista y administrada por el Presiaente u por el Sor + 

General, según las atribuciones que a cada uno se gonvede en los presentes 

estatutos.- ARTICULO DECIMO CUARTO: DE LA JUNTA GENERAL: La Junta 

General de Accionistas, formados por lus socios leganes te 

   
ION



a Apra aa edad gube sata de la compania. En 

  

a a, das dec ONE GA One, det jad a lodos los acGonistas, aún 

dead tine correspondientes o habiendo 

  

daa aa UDI an 

ceo gendo ja cr votado exo contra dicaas decisiones no podrán ser 

da e proma Henta Genesal, salvo el derecho de opczición 

ot a au atcalos dusarentes uidienta y nueve y doscientos 

o , Loa 
aria od A DECIMO QUINTO: CLASES 

  

Pana Pur 

   
Generales podrán ser ordinarias o extraordinarias; las 

pet a durante dl peor tae tre de cada año, para conocer 

St y aderes, baladas, contas de perdidas y ganancias, 

  

coto ea ntos, debiendo sore] cevocadas por el Presidente o e 

  etento Lenta o eadiante o 190 que será publicado en uno de los Diarios de 

ata eto do malta prncdipal de la compañía, y con anticipación 

do uh bas ol menos, al día du la 3curuón.- Las Juntas Generales 

ono pop arrár on cualguiór tio apa por decision del Presidente O     

ido Gu 

  

cionisiós due representen por lo menos, 

    

beiaticiacó por daiento del capita yo tos demás casos señalados en 

4 

respueto de ta forma de hacor la convocatoria se estará a lo dispuesto 

  

Bistao artículo. ARTÍCULO DECIMO SEXTO: JUNTAS 

  

IISIVERSALES La Junta General se intenderá convocada y quedará 

e candamente constluda en cuelguier hempo y lugar dentro del territorio 

Ce nacional para trater Cualquier asunto, siempre que este presente todo el 

capital cócial pagado y los accionistas, ya sean personalmente o por 

cz ruedo de apoderado con carta poder o pader especial, quienes deberán 

pa suscribe er Acta obtgatoramente, aceptando por unanimidad la celebración 
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de la Junta y sus resoluciones. ARTICULO DECIMO SEPT 110 

REPRESENTACIÓN .- A las hates Generales concurrián los sort: 

personalmente o por medio de representantes, n cuyo caso, la 

representación se conferirá por escrito y con carácter especial para cad: 

Junta, a no ser que el representante tenga poder legalmente conferdo, 

ARTICULO DECIMO OCTAVO: QUÓRIJM, El quórum para constitución de la 

Junta General será el que represente por lo menos la vutad del capta! 

pagado de la compañía, al tratarse de la primera convocatoria; 1 se traten 

de segunda convocatoria habrá quórum con el número de acuenista 

presentes, sabiendo prevenirse de esta creunstancia enla correspond ne 

convocatoria .- ARTICULO DECIMO NOVENO: QUÓRUM ESPECIAL Paroojta 

la Junta General Ordinaria o Extraordinaria pueda acordar validamente 13 

prórroga del plazo de duración de la compañía, el aumento e 

disminución de capital, ia transformación, fusión, disolución “antiripada, 

reactivación de la compañía en proceso de hiquidacion y en genaa., 

cualquier modificación a ¡os estatutos, habiá de concurra olla la mitad d- | 

Capital pagado en la primara convocatoria. En segunda corvocatona hor 

de concurrir la tercera parte del capital pagado. Bastará con el mimeee, o 

accionistas presentes en tercra convocatoria. APTO dt ASIA 

PRESIDENTE Y SECRETARIO.- Presidirá las Juntas Generales el Presidente 

actuará como Secretario el Ger: te General pudiendo nombrarse, si fuen 

necesario un Director o Secretario ad-hoc de acuerdo a lo establecido en 

Art. Doscientos cuarenta y cuatro de la Loy de Compañías, ARTÍCU O 

L 

VIGÉSIMO PRIMERC: MAYORIA.- Las resoluciones de la'J: Senora!    
tomarán por mayoría de voto: del capital pagado concorfente a la runtor



  

o
r
a
 
A
 

  

105 mairár a la mayoria. ARTICULO 

didibsiMio Scola: ATRIBUCIONES CA JUNTA GENERAL.- La Junta 

+ creara bona daba 906S pura cidad Las ALUNLO pertmente ados negocias 

' 
sola Compañía, sempre que no se opongan a la Ley y a los presentes 

  catoros Den aña Copo Tal, SON 45 dtituciones: a) Designara y remover 

  

vo Presente y ato Gerente General y fijar sus 

ar RE AN y a rr OOO, bala es y CUONTas, 

  

AO ea SON ta ÁN ena oo el presiente, el Gerente General y 

ota Funcionario de la compañia 1.1 Nombrar un Comisario Principal y 

  

uno suniente: (1) Dispaner sobre la ronsttución de reservas especiales; e) 

Dospluer cobro ei destino que 50 dara a tas utilidades anuales; f) Autorizar 

g evamenes prendas sobre bienes nsebles, así como autorizar 

  

ena st ajenaciónes sObre mmuebles de la compañía ; g) Acordar 

los aumentos eoducción O remtegros de capital social; h) Prorrogar 6 Y 

restenor dd pravo de duración de la compañía; 1) Reformar e interpretar los 

  

tes oi dutos; y Disponer que se establezcan acciones contra los 

Sdrarusuradurs ep Casodo sor estas nocesanas; o Autorizar al Presidente y 

a Gere Ganurel el otergamiente de poderes gencrales; 1) Nombrar 

qu dudodes Cuenca Hegue el caco de hacerlo; 1) Resolver toda controversia 

Geo por dororho propio Ja corresponda en su calidad de órgano supremo 

Gubelmalivo dla compañía; y, 1) Curmeir en fin, todas aquellas atubuciones 

Ha por esos estatutos O por mandalo ue la Ley, le estuvieren asignadas.- 

VIGÉSIMO TERCEPO, ACTAS DE JUNTAS.- Las actas de las 

tonta General podras aprobarse en la misma reunión y serán 

  

PREU ente y 2) la tetao, dichas actas serán por escrito; 
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17 

18 

19 
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21 
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en hojas móviles foliadas con numeración sucesiva y coñtintia y rubricadus 

una por uma por el Secretario .- ARTÍCULO VIGESIMO 

- CUARTO: DEL PRESIDENTE Y SUS ATRIBUCIONES.- El Pr sidente ss 

nombrado por la Junta General, podrá ser 0 nO sem arunnitia 3. 

la compañía; durará inco años en su carun y  poulá se 

indefinidamente reelegido en caso que termine el plazo Pra 

el cual fue elegido, se prorrogaran sus funciones hasta QUe 

legalmente reemplazado O  reclegido, mantentondo ncólur» 

sus atribuciones. Son sus atribuciones: a) Conyor ar y Presa 

las reuniones de la Junta General, b) Suscriba en forma 

independiente o conjunta con el Gerente General, los úutulos de las 

acciones. Cc) Legalizar con su firma, conjuntamente con la del 

Secretario, las actas de las juntas generales. d) presentar 

anualmente a la junta o cuando ésta losolicite, un nforme de 

las actividades y situación de la compañía. el Rermplazar, sm 

perder su calidad de Presidente, al Gerente General a fata 

temporal, o permanente, hasta que se designe Gerente General; f, 

Ejercer las demás atribuciones y cumplir los debeis asignados 

él en los estatutos sociales, así como cumplir ias Obligacic rs 

señaladas para los administradores de la Ley de Comparío: 

ARTICULO VIGÉSIMO QUINTO: DEL. GEREN1E GENERAL .- ATRIBUCIONES Y 

DEBERES : El. Gerente Generales la autoridad ejecutiva du 13 

compañía; será elegido por la Jurta Gencral para un parada de 

cinco años, pudiendo scr adetuudar ente reelegido Y padrá_ 30.    
, ] 

no socio de la con? O qUe dente periplo ¡A 

1



  

Oe rada Se pare jaran + a hu canes havia QUE Ss 

pena A paotiadade a e, manteniendo. Todas Sus 

o vis als ores o e DErES. a) Ejercer la 

peto po e a comparo, Tanto judicial como 

Ia vo amplias alibudoats dentro el marco legal y 

ora Ar 105. Megratos de ta compañía.- Cc) 

  

abre vo mantener cuentas corrientes, efectuar     

de LÍA a cabe, comprar, vender, 

ÓN o BROTAR Eaata, dt 1 Contrato, d) Convocar a 

al “ota Gtboral 26 Acaonmstas.- e) Suscribir 

añapes ientenjome o Comuntemente con el Presidente, los títulos de 

os gaianes +, Presentar o forma ind ¿pendiente o conjunta Con su 

afoemeo elo beoníe anual de pérdidas y ganancias, Ja proforma 

de distuboción de utilidades oO dividendos e informar sobre la 

qardia de la icmpañta. 6) Cuidar baju sii responsabilidad que se 

era dorama don dinos de comubilidad, así como los domás 

  

MÍOS ghd por ba les hh, Presentar proyectos de 

torino de los presentes estatutos para aprobación de la 

Lie. Gorerábo Tegslizar con Sulilrma, conjuntamente con la del 

2 adras de ias nto ge cerales, 1) Ejercer las demás 

  

cumplir lus deboros: que de corresponden en razón 

  

conforme a teslos estatutos, a las resoluciones 

de dute catatal y a la disposiciones de la Loy de Compañías 

  

SIMO SEXTO: PRORROGA DE FUNCIONES .- En el evento 

de conde penodo para lo € 

  

ai elegidos los representantes y 
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funcionaros de la compañia, continuaran en el cargo con todas ms. 

atribuciones y deberes hasta que la Junta General nombre a 

reemplazantes, salvo los casos de destitución previstos en la Ley. -ARTICULO 

VIGÉSIMO SEPTIMO: —AUTORIZACIÓN DE NOMBRAMIENTO. - 

nombramientos de los funcionarios que corresponda hacer a la Juw 

General, los extenderá el Secretario de la Junta correspondiente,- AR FIULE 

VIGÉSIMO OCTAVO: DEL COMISARIO.-La Junta General nombrara 

Comisario Principal y un. > Supiente, con las funciones establecida ta! 

de Compañías; durarán un año en sus funciones, puchendo 

indefinidamente reelegidos; su obligación principal será la de presenta: 

Junta Genera! Ordinaria, un informe sobre el estado econurae 

financiero de la com>bañía,- ARTICULO VIGESIMO MOVE 

DISOLUCIÓN DE LA COMPAMÍA.- La compañía e cen Jera ales Lo 

tiempo previsto en estos estatutos cuando la Junta Genere! , 9 Acanto 

lo decida, en caso de pérdida del cincuenta por ciente y más del Cars 

social y la totalidad de lus reservas; o por fusión y en los demás caros 

establecidos en la Ley.- En caso de disolución anticipada va junta guir ta 

nombrará un liquidador con las facultades que concerde la Ley,- CAPÍT0) 

CUARTO.- DISPOSICIONES GENERALES. — ARTICULO: — TPIGESIA 

EJERCICIO ECONOMICO. El ejercicio económico de la e cmpania serúe 

año calendario.- ARTICULO TRIGÉSIMO PLIMEPO +0 4 EVA DEOS 

asignará por lo menos, un chez por ciento de las utilela to quidas 0 

ejercicio económico para la ronstitución del fondo de reserva legal hasta 

   éste alcance por lo meros el cincuenta por ciento del cap 

ARTICULO TRIGÉSIMO “$ GUNDO. RESERVA ESPECIAL-
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compañía desea establecer una reserva espertal, esta deberá sel spridade 

en Junta General, pudiendo el Gerente General, a pedido de la Junta, 

reglamentar todo lo referente a esta reserva. ARTICULO 1 RIGESIMO 

TERCERO: SUJECIÓN A LA LEY.- En todo le que no estuvere cn des 

estetutos, se aplicarán las disposiciones de la Ley de Compañias, y olas en 

fo que fuere pertinente.- ARTÍCULO TRIGESIMO CUARTO: IGUALDAD DE 

DERECHOS.- Ninguno de los socios fundadores ye reserva derecho procesal 

alguno, premmo, corretaje O beneficio especial, quedando — protibyio 

la sindicalización de acciones.: CLAUSULA TERCERA: 

DECLARACIONES.- Los accionistas fundadores de la compañía hacen lo 

siguientes declaraciones: UNO.- CAPITA. SUSCRITO: El capital del 

compañía ha sido suscrito y pagado de la siguiente manera. el soñar 1OSY 

GERMAN PAVON MONCADA, a suscrito  CUATROCIENTAS —ACCHJNo> 

ordinarias y nominativas de un dólar cada una de ellas, y paga en un 

veinticinco por ciento de su valor en Numerar y, esto es la suma de CIEN 

DOLARES ($100.00) DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, —l.-) La 

señora IRENE PANTOJA HOLGUIN, a susernto CUATROCIENTAS ACCIONES 

ordinarias y nominativas de un dólar cada una de ellas y paga en un 

veinticinco por ciento de su valor en numerario, esto €s la coma de ON 

DOLARES (100,00) DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉFICA, talcono 

consta en el Certificado de Cuenta de Integración de «apral Slorgado po 

BANCO TERRITORIAL. El saldo lo pagarán en un plazo de un año, contaodo 

a pártic de la inscripción de este instrumento en el Registro Mercainta 

D O S. - AUTORIZACIÓN.- Queda expresamente facultada la Abogers 

KAFDY AGUEDA SERRANO PEREZ, para que a nombieoy 3 Poprosonta es 
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de los fundadores de la compañía reulice todos los tramites neresanos hac 

la legalización de este contrato. LLAUSULA FINAL.- Agregue usted coños 

Notario, las demás formalidades par la compita valdez 

perfeccionamiento del nrezoate instrumento. Firmado, Fama der ti. 

Abogada KATTY ÁGUEDA SFRRANO PEREZ. Registin púmeró ona ro! 

setecientos veintidós del Colegio de Abogados del Guayos.- de renato 

minuta y sus documentos habilitantes agregados, todo lo tuelrpiedarloat. 

a escritura pública.-Queda 2 +gada a la presente contara! pabara +] 

Certificado de la Cuenta de Integración de Capital, -----==-==-- a ne 

Yo, el Notario doy fe que, después de haber sido leída en alta nz toda Cua 

Escritura Pública a los comparecientes, estos la apriztan y la suse 

conmigo, el Notario, en un solo aclo.- 

Srene Yo Le a 1 las Hon OS . 

IRENE PANTOJA HJLGUIN JOSE GERMAN PAVON MONCADA 

C.C.:090624704-4 C.C.: 090064757-9 

C.V.: 38-4260 C.V.: 36-3025 

  

SE OTORGO ANTE MÍ, EN FE DE ELLO LO CONFIERO ESTA 

CUARTA COPIA, QUE LA FIRMO Y SELLO EN LA CIUDAD DE 

GUAYAQUIL, EL MISMO DIA Y FE DE SU CELEBRACIÓN. . 

AAA 

O E 
  
   



  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Oficina:Guay aquil 

Número de Trámite: 7074313 

Tipo de Trámite: CONSTITUCION 

Señor; SERRANO PEREZ KATTY AGUEDA 

Fecha de Reservación: 10/12/2005 12:34:03 

PRESENTE: 

ATAN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE VUE: ROS ARCOS 1E 

SOFT 1O QUE SU COLSULTA PARA RESTEVA DE NOMBRE DE CONTARIA HA TENID 

EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1. BORDAINS % A 

Aprobado 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 16/03/2000 

PARTICULAR QUE COMUTICO A USTED PARA LOS FINES CORDIGUL CES. 

Sr. Edison Becerra Herrera 

Delegado del Secretario General 

  

primi



RAZON.- Siento como tal que con fecha de hoy tomé nota al margen de la matriz de fecha 
treinta de diciembre del dos mil cinco. de la resolución número CERO SEIS. G.LJ. 
CERO CERO CERO CERO CERO NUEVE CERO firmada por la señora ABOGADA 
ADRIANA MANRIQUE DE AGUIRRE ESPECIALISTA JURÍDICO de fecha SEIS DE 
ENERO DEL DOS MIL SEIS. De la cual doy fe. 

Guayaquil. 09 de Enero del 2006    
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NUMERO DE REPERTORIO: 27.193 

FECHA DE REPERTORIO: 30/may/2007 

HORA DE REPERTORIO: 16:04 

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

1-. Certifica: que con fecha treinta de Mayo del dos mil siete, en 
cumplimiento de lo ordenado en la Resolución N” 07.G.IJ.0000090, 
dictada por la Especialista Jurídico Ab. Adriana Manrique Rossi de 
Aguirre, el 6 de Enero del 2006, queda inscrita la presente escritura 
pública junto con la resolución antes mencionada, la misma que contiene 
la Constitución de la compañía denominada: BORDAINS S.A., de fojas 

60.225 a 60.249, Registro Mercantil número 10.769.- Quedando 

incorporado el Certificado de Afiliación a la Cámara Ecuatoriana del 

Libro Núcleo del Guayas.- 

ORDEN: 27193 
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REVISADO POR: ?pe 

/ 

a Qiero Lo 
AB. ZOILA CEDEÑO CELLAN 

REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

ENCARGADA



Superintendencia 

de Compañias    
OFICIO No. SC.SG 2007. 0610073 

Guayaquil, 34 JUN 200 

Señor Gerente 
BANCO TERRITORIAL 

Ciudad 

Señor Gerente: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía BORDAINS S.A., ha 

concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud puede el Banco de su Gerencia entregar los valores 
depositados en la “Cuenta de Integración de Capital” de esa 
compañía a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

y 
Ab. MIGUEL MARTINEZ DAVALOS 

SECRETARIO GENERAL DE LA INTENDENCIA DE 
COMPANÑIAS DE GUAYAQUIL 

Jackeline.


